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APRUEBA CARGAS FAMILIARES
FUNCIONARIOS SALUD QUE SE INDICA

DEcREro ALcALDrcto (s) N" (r 0 I B

cHtLLÁN V|EJO, 2611.2014

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto
Administrativo para funcionarios Municipales párrafo 3 Artículo 102; el D.F.L. 1S0
de 1981 de Previsión Social, que.fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado
de las normas sobre Sistema Único de Prestaciones Familiares y Sistema de
Subsidio de Cesantía para los trabajadores de los Sectores Públicos y Privados
contenidas en los Decretos Leyes 307 y 603 ambos de 1974.

CONS¡DERANDO:

1. La Autorización de cargas familiares folio
No 123762789-2014112593728871, de fecha 25 de noviembre del 2014, emitida
po.r la Caja de compensación 1B de Septiembre, por las cargas familiares de Don
cESAR HERNAN cASTRo PAvEz, céduta de ldentidad No 12.376.279-9.

2. La Autorización de cargas familiares folio
No 103441013-201411259394973, de fecha 25 de noviembre del 2014, emitida
por la Caja de compensación 18 de Septiembre, por las cargas familiares de Doña
KARIN CONSTANZA BRAVO ESPINOZA, Cédula de ldentidad No 10.344.101-3.

DECRETO

1.- APRUEBA como carga familiar de Don
cÉsan HERNÁN CASTRO PAVEZ, Auxiliar de servicios --chofer det centro de
Salud Familiar "Dra. Michelle Bachelet Jeria", Cédula de ldentidad No 12.326.278-
9, a sus hijos: sr. vlcENTE JosE cASTRo GARR|DO, c. de tdentidad No
22.525-357-9 y sr. JUAN JosE cASTRo GARR|DO, c. de tdentidad No
23.720.598-7.

2.- APRUEBA como carga familiar de Doña
KARIN CONSTANZA BRAVO ESPINOZA, Técnico en Enfermería de Nivel
Superior del Centro de Salud Familiar "Dr. Federico Puga Borne", Cédula de
ldentidad No 10.344.101-3, a sus hijos; RTO SERON
BRAVO, C. de ldentidad No 20.809-76 SERON
BRAVO, §$.Ldentidad No 22.389.
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